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EL DEFENSOR DE GRANADADIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.
En Granada, un me« . . . .  7 7  7  .............................. 1*75 pts.
En el resto de la peníneula y posesiones españolas del N. de

A frica, un trimestre. (Pago an tic ipado)........................ 6 >
En las posesiones españolas de América y O. de Africa, un

s emostre. (Pago anticipado) . . . . : ....................17*50 »
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado) . . . .  20 »

D irector  y A dm inistrador ,

D E , L U C E N A ,L U I S  S E C OOficinas é Imprenta« Águila, ft.
I O T S T B S ,

Anuncios.—-Tarifa: Gcents peseta línea en la 4." plana.—25 cents, en la 
3."—1 peseta en la 1.* (Pago anticipado).

Esquelas mcrtuoiuas.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 
la 4.a plana.—7 50, en la 3.a—30, en la 1.a (Pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: Do 25 céntimos de peseta a 50 pesetas la línea á 
juicio del Director. (Pago anticipado.)

LAS FIESTAS DEX CORPUS.

La prensa  de Granada,  es t rechamente  a n i 
da en beneficio de los intereses de nues t ra  
c iudad ,  no puede  menos  de felicitarse, ante  
los satisfactorios resul tados  que  sus  gest iones 
producen  cerca de las corporaciones y a u t o 
r idades ,  con objeto de da r  m a y o r  explendor  
y atract ivo á las p róx imas  fiestas del Górpus  
y para  q u e  al propio t iempo,  de ellas se d e s 
p rendan  fines prácticos y de uti lidad para  la 
c u l t u r a  y el progreso.

E n  lo respect ivo á exposiciones,  la de f lo
res y plantas en el palacio de Cárlos V p u e 
de tenerse  por  segura ,  así como la de arte 
retrospect ivo,  y por  lo que  á la de ar tes bel las  
ó indust r ia les  toca, la Diputación,  p a r t i c u 
l a rm en te ,  ha  acogido el proyecto con e n t u 
s iasmo y la celebración de tan im por tan te  
concurso  está en vías de ser un hecho posi 
tivo.

El  Liceo prepara  una  de sus  celebradas se
siones.

La sociedad de Carreras  de Cabal los  t r a 
baja  ya con plaus ible interés, y  á más  de 
ges t ionar  cuanto  está á su  alcance para  que  
las fiestas hípicas estén an imadas  y  c o n c u r 
ridas ,  por  que  los premios  sean m u c h o s  y 
de  valor  y tomen parte en ellas cabal los de 
f ama  y a u n  desconocidos aqu í ,  p repa ra  una  
agradable  sorpresa:  la const rucción de un  
elegante  y cómodo h ipódromo.

La sociedad del Tiro de pichón no d e s c u i 
d a  sus  preparat ivos,  y las fiestas q u e  dé este 
Córpus ,  r ival izarán con las mas br i l lantes  de 
Jeróz,  Madrid y  Sevilla.

No se han  descuidado t ampoco las fiestas 
t au r inas ;  en los dias de la Octava se d a rán  
dos buenas  corr idas  de toros de gran cartel 
y  matadores  de los q u e  hoy alcanzan mas  
fama.

Se ha  abier to  concurso  por  el munic ip io  
p a r a  la presen tac ión  de diseños y proyectos  
pa ra  el a d o rno  de B iba r r am bla ;  la compañía  
del gas colocará un  b uen  a lu m b rad o  en les 
paseos  del Salón y la Bomba;  se sol ic itan del 
min is te r io  de Fomen to  a lgunas  can t idades  
pa ra  el a r reglo dal palacio de Cárlos  V.; se 
e s tud ian  proyectos  para  real izar  con b r i l l an 
tez los concier tos  mat ina les  d é l a  Exposición 
de  flores, y con objeto de devolver á la p roce 
s ión del Sant í s imo el carácter  cívico que  t u 
vo en ot ras  épocas, y la prensa ,  por  su par te ,  
p r e p a ra  el magníf ico per iódico ex t rao rd ina r io  
q u e  el dia  del Górpus  ha  de pub l i ca r se  con 
t rabajos  de  nues t ros  pr imeros  li teratos y 
grabados  de nues t ros  mejores  ar t istas.

La comis ión de la p rensa  loeal tiene el 
grato deber  de felicitar á las autor idades,  
corporaciones  y sociedades,  que  con v e rd a 
dero  desinterés y amor  á Granada han res 
pond ido  á su  voz.— Si tan prácticos fines se 
lograban s iempre ,  de  h o y  en adelante,  c u a n 
do se i n v o q u e  el n om bre  de nues t ra  h e r m o 
sa  c iudad,  bien pu d ie ra  asegurarse  q u e  Gra
n a d a  renacía  de en t re  sus  ru inas ,  al e s 
fuerzo car iñoso de sus  hi jos .

ECOS DE LA CAPITAL.

Reforma «le Granada.
I.

Las necesidades de los pueblos  modernos ,  
el afan jus t í s imo de mejoras ,  el o rna to ,  la h i 
giene  públ ica  y  la ley munic ipa l  vigente,  
exigen de consuno  q u e  toda población po 
pulosa ,  no carezca de  u n  p lano general  á que  
su je ta r  las modernas  edificaciones, la a l i nea 
c ión  de calles y las re formas  de las an t iguas

vias, y  sin em b a rg o ,  Granada ,  la his tór ica 
c iudad  de las mi l  torres,  capital  de u n a  es- 
tensa provincia  y del dis tr ito univers i ta r io ,  
mi l i t a r  y  jud ic ia l ,  cual  escondido villorrio 
de la Alpu ja r ra ,  carece del indispensable  
p lano que  recomiendan  las sabias p r e s c r ip 
ciones higiénicas  y exigencias vigentes leyes.

Así lo comprend ió  nues t ro  amigo el ilus 
t rado comerc ian te  catatan don Lorenzo Far -  
gas  y Pons,  q u i en  du ra n t e  su  permanencia  
en esta  his tór ica c iudad ,  á  la q u e  profesa 
acendrado  car iño  y  r inde  el fervoroso cul to 
de un  corazón de ar t i s ta ,  concibió el p a t r i ó 
tico proyecto y levantó un escelente plano 
que  dedica á  la m u y  ilustre Corporación m u 
nicipal,  como p ru e b a  de  las s impat ías  y de 
la admirac ión  q u e  siente  por  la hermosa  c iu 
dad de  los A lhamares .

El móvil del seño r  Fargas  es a l tamente  
laudable  y patriótico. Dicho plano,  a n t e - p r o 
yecto de rectificación yensanche ,  plantea va 
rías cues t iones  de s u m a  impor tanc ia  que  
merecen'  detenido estudio por  par te de  n u e s 
tro A y u n ta m ie n to ,  de los. representantes  de 
la provincia  y de cuan tas  personas  se in tere
san por  la prosper idad  y ven tu ra  de Granada.

Una capital vecina,  pue r to  del Medi te r rá 
neo,  p re ' ende  a r reba ta rnos  el prest igio c o n 
quis tado con nues t ro  ant iguo  abolengo,  con 
nu e s t . a s  glor iosas t radiciones,  fundando sus 
pre tens iones  en su impor tanc ia  mercant i l  é 
indus t r ia l ,  s iendo el blanco de  sus codic io
sas miras ,  nu e s t r a  Univers idad,  Capi tanía  y  
Real Audienc ia ,  glor iosos t imbres  que  osten
tar  podemos ,  e lementos  de su  prosper idad  y 
vida.

Reciente  es tá  la absurda  supresión, del C e n 
tro telegráfico y su  t raslación á  la vecina Má
laga, para  que  nos  d u r m a m o s  en nues t ra s  
an t iguas  glorias.  Reciente es por  desgracia 
este acontec imiento  que  ha causado i n n u m e  
rabies  per juicios  á esta provincia .

Nadie puedo desconocer,  que  val ida de la 
inf luencia que  ejerce en las esferas oficiales 
y confiando sin d uda  en las veleidades de la 
polít ica española ,  espesa t a rde  ó t em prano  
a r r e b a t a r  es tas  tres preciosas  joyas  de la 
inmarces ib le  co rona  de Granada .

Si tal sucediera,  si llegara á  desaparecer  
a lg u n o  de esos t imbres  gloriosos,  vergüenza  
y baldón para  todos los g ranad inos  y para  
cuan tos  teniendo en Granada  afecciones é i n 
tereses, con s u  descuido y negligencia ,  con 
su  falta de pa t r io t i smo,  fueran cómplices  de 
su decadencia  y  de  s u  r u i n a .

E n  interés  de  Granada ,  ped imos  se mire  
con predi lección este a sun to  por  par te del 
Municipio y de la Diputac ión de la provincia .

El plano ante-proyecto del Sr. Fargas ,  n o 
table  por  su  impor tanc ia  práct ica  y  por  sus 
escelentes condic iones  artí st icas,  no se h a  le
v a n ta d o  con la  pretensión d e q u e  se le c o n 
sidere  como u n  p lano genera l  definitivo, c o 
mo di ferentes  veces  s u  au to r  nos ha m an i fes 
tado con su proverbial  modest ia ,  sino  m e r a 
m ente  como ante 'proyecto de rectificación y 
ensáñele, para  q u e  cuando sea llegado el c a 
so de levantarse  un  plano general ,  se haga 
de  c o m ú n  acuerdo  con los propietar ios  i n t e 
resados ,  al objeto de per jud icar  en lo  m en o s  
posible los in tereses c reados ,  que  la p r e v i s o 
ra  l ey  cu ida  de i ndem niza r  co n v en ien t e 
m ente

El Sr. Fargas ,  supo  inspi rarse  en  su  t r a b a 
jo,  en este afan jus t í s imo de mejoras  que  
s ienten cuantos  d e  veras  a m a n  á su patr ia ,  
afan q u e  debe ser  m u y  atendido por  aquel los  
que  t ienen la obl igación de m a rc h a r  á  la ca 
beza del pueblo de  Granada ,  por  la senda  del  
adelanto y del p rogreso .

H ijo el Sr .  Fargas ,  de un país donde todos 
los dias  se in ic ian  var iadas  mejoras  en la 
rectificación y  ensanche  de las poblaciones, 
ha  c o m p re n d id o  q u e  los e lementos  do vida 
q u e  de a lgunos  años  en Granada  no tamos,  
im p o n e  u n a  al ta  mis ión y con esta  misión 
un al t í s imo deber  á  las au tor idades  g ranad i 
nas;  á la Diputac ión y al Ayun tamien to .

Toda población se re juvenece  y hermosea  
con s u  reforma y  ensanche ;  entra en l a  v ida  
de los pueblos  modernos ,  mejorando  sus  
condiciones h igiénicas ,  des t ruyendo,  en una  
palabra ,  los focos de  infección, dando m a y o r  
realce y esbel tez á los m o n u m e n to s  q u e  en 
su  recinto encier ra ,  y  á los demás  edificios 
públ icos ,  q u e  escondidos en est rechas vías, 
no pueden en manera  a lguna  luc i r  sus  belle
zas art ís ticas y su  r iqueza  arqui tec tón ica .  
Toda  reforma despier ta  al propio t iempo en 
el espí r i tu  públ ico,  la empresa  de sól idas y  
ricas const rucc iones ,  embel lec iendo á la lo
cal idad con las nuevas  vías públ icas  y  dando  
en fin m a y o r  act ividad y movimien to  á la 
pob lac ión ,  que  inf luye  poderosamente  en be
neficio del comerc io  y de la indus t r ia .

Una población como Granada ,  si qu i e r e  
conse rva r  ]el prestigio conquis tado  por  sus 
hon rosas  t radiciones,  si desea ocupar  en la 
escala del m u n d o  civi l izado el alto lugar  que  
le cor responde  ent re  los pueblos  cultos,  no 
debe rechazar  s ino antes bien p roh i ja r  con 
e n tus ia sm o  todo proyecto q a e  t i enda  á una  
bien en tend ida  re forma de  la c iudad ant igua ,  
q u e  si bien por  de pronto  no puede real izar
se como su  i lus t rado a u t o r  propone,  sea f ac
t ible  m a ñ a n a ,  de  la  mejor  manera  que  pe rm i 
ta la fuerza poderosa de las c i rcunstancias .

Toda  r e fo rma  local,  toda mejora  de i m 
por tanc ia ,  marca  ev identemente  un nuevo  
progreso.  Y el progreso fuente de vida de 
los pueblos ,  con t r ibuye  ef icazmente al desa-  
rroyo de sus  in tereses mater ia les .

H e m o s  de c onven i r  pues,  que  las re formas  
cons ignadas  por  el Sr .  Fargas  en su  plano 
an teproyecto ,  con t r i b u y en d o  al desar royo  de 
los in tereses mater ia les  de Granada ,  han de 
i n t ro d u c i r  inev i tab lemente  un a u m e n to  c o n 
siderable  de población,  haciendo brotar  n u e 
vos  g é rm en es  de  p rosper idad  y  vida.

Es  innegable  también  que  toda c iudad  po
pulosa,  inf luye  más  poderosamente  en las 
altas esferas oficiales, en todos los a sun tos  
que  puedan  afectarla  más  ó menos  d i rec ta 
m ente  y en el la  encuen t ran  también  ca lor  y 
vida todas las sociedades y empresas  q u e  se 
p ropongan  exp lo ta r  los múl t ip les  negocios 
que  ofrecen la i n d u s t r i a  y el comercio.

¿Guando G ra n a d a  a lbe rga rá  en su  seno los 
doscientos  mi l  hab i tan tes  que  contaba  la cor
te de Boabdil .? Creemos fundadamente ,  que  
rea l izadas  las me joras  planteadasen el plano 
anteproyecto que  nos ocupa,  y p r in c ip a lm e n 
te abier tas  ó en explotación las líneas férreas 
de Mengíbar  á G ra n a d a  y  la que  debe  poner  
nos en  com unicac ión  con la costa de Motril ,  
real izadas estas mejoras  de reconocida i m 
por tancia ,  r epe t imos ,  Granada  se colocará 
en c a m in o  de a lcanzar  aquel la  cifra de po 
blación,  r u é  hoy nos parece fabulosa.

Nues t ra  que r ida  capi ta l,  puede  m u y  bien 
l legar  á ser ,  si coadyuvan  la cons tanc ia  de 
sus  hi jos ,  y el celo de sus  admin i s t r adores ,  
el mejor  cen t ro  agrícola de España ,  como 
San tande r  lo es de  ha r inas ,  como Valencia  
del negocio de la fruta,  como Barcelona de 
los p roduc tos  indust r ia les .  Pero es preciso 
q u e  Granada ,  hac iendo un su p r e m o  e$fuer-~ 
zo, cond u c id a  en la via  de  las reformas  y 
u n i d a s  d i rec tamente  con las playas  del Me
d i ter ráneo y  con la capi ta l  de E spaña  p o r

esas a i t e r i a s  q u e  llevan la sabia  de la c i v i l i 
zación,  se prepare  para  e n t r a r  en el concier to  
general  de los pueblos  cul tos .

Por  eso no escasearemos nues t ros  aplausos 
al notable trabajo dol Sr .  Fargas ,  cuya  des 
cr ipción y  pr imordia l  objeto,  será mot ivo 
de ocupaciun pa ra  nues t ra  p lu m a  en suces i 
vos  a r t ículos— J. V. V.

EL ARTE CRISTIANO EN GRANADA.

I.
Hace tiempo que tenemos proyectado uu estudio 

acerca del arte cristiano, proyecto que concebimos al 
observar uno y otro dia, con profunda pona, el ostido 
de los templos de nuestra Granada. Especialmente, 
los del histórico Albaicin, casi destruidos unos por 
la inclemencia del tiempo; desmantelados otros des
do la invasión francesa, que arrancó á piadosas fun
daciones tesoros de artísticos recuerdos que ven
drían á llenar hoy el vacio que en la historia de las 
Bellas artes españolas se descubro, en el periodo de 
la Edad Media; descuidados los mas, desde que se 
reformaron las divisiones parroquiales, ofrecen un 
lamentable aspecto á los ojos del artista, que espera 
hallar, cuando los visita, importantes datos acerca 
de la arquitectura, la escultura y la pintura cristia
nas y  que observa con desencanto ruiaas, y abun
dancia de ejemplares de arte barroco, indignos de 
figurar en una iglesia, formando estraño conjunto 
con preciadas obras do arte, que encubren muchas 
veces el polvo del olvido.

En mis continuadas visitas al morisco Aibaicin, 
he estudiado les iglesias mudejares que allí, re
construidas y reformadas groseramente, muchas de 
ellas, existenaúa; he visto cuán fácil seria modifi
car con arte, restaurar concienzudamente la parte 
arquitectónica de esos templos; limpiarlos de im
piedades esculturales y pictóricas, y respetando lo 
mucho bueno que aun allí hay, en cuanto á pintu
ras y esculturas, formar un inventario concienzudo 
é inteligente de ellas y de los objetos artísticos, jo
yas y ornamentos sagrados que so guardan en las 
sacristías, como se hizo con gran actividad por el 
arzobispo de Barcelona; é imitando la inteligente 
conducta de este prelado, reunir en un salón del 
palacio episcopal aquellos objetos artísticos, aque
llas joyas y ornamentos sin uso en las iglesias, cua
dros, imágenes, libros, etc., ea mal estado y que 
tengan verdadero valor p.ra las artes, formando 
coa todo, como cu Barcelona, un interesante museo 
litúrgico.

Si respecto de las artes plásticas, hay en nuestros 
templos un desorden antiartístico, cuanto se asiste 
á una fiesta religiosa, se observa que tampoco pre
side el conocimiento del arte patrio en la mt'nica 
sagrada, y eso que en honor sea dicho de los com
positores granadinos, nuestro gánero musical reli
gioso, no lia podido desprender.-e aún de las clási
cas tradiciones reformadas por el inolvidable Pala
cios, distinguido discípulo del gran Spaynoletto. 
Cuando se compara nuestra música con esas rapso
dias profanas que se producen en otras ciudades 
por compositores de nombre, vése claramente, que 
aquí se respetan las tradiciones artísticas; pero aun 
así, hemo3 asistido á muchas fiestas religiosas que 
nos han recordado un chispeante artículo escrito 
acerca de este interesante asunto por u q  distinguido 
músico y literato, en una revista de Madrid, y en el 
cual se pintan con vivos y exactos colores esas fun
ciones religiosas en que se canta por coristas sin 
voz una misa zarzuelera, acompañada por horrísona 
orquesta en que se repiquetean á su gusto los tim
bales, y los cornetines y los trombones tocan desa
foradamente á Juicio final.

El arte cristiano, merece un detenido estudio y 
una rezonada reforma.

En sucesivos artículos, hemo3 de consignar aquí 
las observaciones que sobre las artes bellas cristia
nas nos sugieren los templos granadinos, y el esta
do en que actualmente se encuentran.

No nos guian en esta tarea mas que el respeto que 
las iglesias y el arte nos merecen.—V.

EL DEFENSOR EN MADRID
L a vida m adrileña.

Como vuelve lo pasado, se titula un drama del dis
tinguido literato Sr. Rsus Bihamoade, estrenado 
coa aplauso en el Teatro Español.

A pesar de ser un trabajo literario muy apreciable, 
no ha conseguido despertar eu el público e3e eatci
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uiiwnoqu-3 otras obras aloanzui para sin autores.
El titulo ilol drama alarmó á unos ó inspiró a otros 

una sonrisa do incredulidad.
—I,o pasudo no vuelve! pon 98 ron las que fueron 

bonitas y los que habiendo sido ricos perdieron bu 
dinero. *

—I,o único quo vuolve, dijeron otros, os la cuen
ta quo no so paga.

A. propósito do deudoras: mo han contado una es
cena quo revota hasta qué punto so hace caso omi
so do la vergüenza en los tiempos quo corren.

Un industrial amuebló, hace cosa do un año un 
hotol, y su propietario, al parecer rico, quedó á de
berle un pico de mil y tantas pesetas.

En el tiempo trascurrido, fuó variasjvocos á pedir 
el saldo quo resultaba 4 su favor sin conseguirlo.

El último lunes do Carnaval so vió on un apuro y 
so presentó do nuevo á su deudor.

—Vengo por aquello, lo dijo.
—Siento tenor quo dejir á V. úna vez más que no 

puedo pagarle.
—Hombre, os quo necesito. #
—Mas nocesito yo.
—Poro V. mo debo.
—No lo nipgo.
—Y cuándo cree V. poder pagarme?
—Cuando tonga dinero.
—Pero dígame V. cuáido sucederá eso.
—Lo ignoro.
—francamente, esa respuesta...
—Le parece á V. rara?
—Mo parece quo una porsona que so porta como 

V., no tiene...
—Acabe V. la frase.
—Me cuesta trabajo.
—Yo la acabaré por V... no tieno vergüenza. Dí

galo Y. sin miedo, y por añadidura llámeme usted 
tramposo y pillo. Todo lo quo V. quiera... desde al
gunos meses me oigo llamar así todos los dias, y ya 
me voy acostumbrando. K1 que se ve sin dinero 63- 
tá obligado á sufrir eso y mucho más.

F.1 industrial se puso colorado y el deudor ss que
dó tan fresco.

En esto Madrid pasan cosas...
La otra tarde iba yo con un amigo paseando por 

la Castellana. De pronto, rao fijó en un hermoso ca
ballo montado po: un jóven elegantemente ves
tido.

—Creerá V. que es un duque ó un banquero el 
ginete? me preguntó mi acompañante.

—Al menos lo parece.
—En efecto... es todo un caballero... de industria.
— Qué me cuenta V?
—Vive como un príncipe, y no tiene ni oficio ni 

beneficio.
—Pues cómo se las arregla?
—Ha encontrado una mina que le produce todos 

los meses cuatro ó cinco mil reales.
—Y en dónde se halla ese filón?
—En la cuarta plana do La Correspondencia.
—Seguro estoy de que lo ignora su mismo pro

pietario.
—Pues si señor... los avisos de defunción son la 

mina de ese hombre.
—Mo llena V. de curiosidad.
—El procedimiento es sencillo pero ingenioso. To

das las noches compra un periódico, se entera de los 
entierros anunciados para el dia siguiente, y cuando 
se trata de un muerto de alguna importancia pone 
en práctica su sistema. Desde el empleado de tres ó 
cuatro mil pesetas hasta el millonario, todos le sir
ven. Va á la casa mortuoria poco antes del entierro, 
averigua si el finado deja padres ó esposa, y aunque 
en esos momentos no suelen los afligidos pacientes 
recibir, él manifiesta deseos do verlos.

Perdone usted, dice con lágrimas en los ojos, á 
la viuda ó al huérfano ó al padre, yo quería con de
lirio á X... Con él he perdido al mejor de mis ami
gos. Aunque no he tratado á V., no puedo prescin
dir de expresarla mi pena. Voy, voy á rendirle el úl
timo tributo. Y se va mientras los individuos do la 
atribulada familia se quedan exclamando: ¡Esto es 
lo que se llama un buenumigo!

—Hasta ahora no veo... interrumpí á mi inter
locutor.

—Espere usted, añadió. A los ocho ó diez dias, s i
no reciben, ó después de haber asistido al duelo, 
vuelve á presentarse Entonces hace grandes elo
gios del finado... ¡qué honradez! que amor á su fa
milia! que caballerosidad! En varias ocasiones, le 
presté cantidades que me devolvió religiosamente, 
dice. . solo me ha quedado á deber... y aquí, según 
la posición del muerto, indica, dos, cinco, diez ó 
veinte ó treinta duros. Oh! pero jo  se los perdono, 
añade... Y como es natural, al oirle ae apresuran los 
parientes á satisfacer aquella deuda... Por una can
tidad tan insignificante no ha de sufrir la memoria 
del muerto. Raro es el dia que no saca partido de es
te procedimiento, y gracias á él, tiene caballo, al
muerza eu Fornos y viste á la última moda.

No he querido privar á los lectores da este capítu
lo de la novela que podría llamarse Misterios de Ma- 

w - jlrltl.

Para situaeion triste, la de un ciudadano qu8 ha 
dirigido á las Cortes una exposición da lo que le 
pasa.

Se casó en la iglesia cuando ya era obligatorio el 
matrimonio civil, pero por circunstancias especiales, 
no pudo cumplir en seguida I03 requisitos de la ley.

Antes do que legarizara su situación, tuvo desave
nencias con su consorte, so separaron y ella so casó 
civilmente.
Acusada por esta acto á los tribunales, solo lian vis

to en su conducta un oscándalo y la han condenado 
en consecuencia á unos curatos dias de arrosto qne 
ha cumplido, volviendo luogo al domicilio conyugal.

Entretanto, el primer marido observa quo no es 
soltoro, ni casado, ni viudo.

—Qué soy yo? pregunta á las Oórtos.
Veremos lo que le contosfcan.

Dos franceses recibieron una carta do un enterra
dor madrileño, quion, titulándose abogado, les anun
ció que sabia donde había un tosoro y quo les reve
laría el socroto y partiría con olios la fortuna, si 
venian á Madrid, y lo daban dos mil pesetas para 
desempeñar su equipaje, en cuyo caso partiría con 
ellos á Turquía, donde estaba el tosoro.

Los franceses croyoron la novela y se trasladaron 
á Madrid, pero aquí hallaron quien los abrió los 
ojos.

Enterada la autoridad del caso, de acuerdo con 
ellos, sorprendió al falso abogado en el momento do 
recibir las dos mil pesetas- lín su poder hallaron tres 
mil más. Por lo visto, ol tesoro oxistía on la insen
satez de los que aún creon en las fortunas entor
radas.

—Ha sido preso el Manco, decía uno anoche en un 
café.

—Y quien era ese prójimo?
—Ua tomador.
—Un tomador manco?
—Do los más listos.
—Y que mano le falta?
—La izquierda.
—Ese si quo sabe donde tiene la mano derecha.

Lna mujer robó el otro dia en un cuartel una can
tidad de cebada, y fué cogiJa.

—Porqué ha hecho usted eso, desgraciada? le pre
guntaron.

—Porque no tenemos que comer.

Una sociedad compuesta de escritores y artistas 
de talento que so reúne en la Cervecería escocesa y 
so llama Bilis-Club, ha dado un banquete al laurea
do poeta Selles.

En él surgid la idea de honrar del mismo modo al 
primero de los novelistas españoles modernos, ú 
Perez de Galdós.

Con este motivo, podrá decirse que los manjares 
que ofrece el Bilis-Club saben á gloria.

Ha llegado á Madrid y la posee un joyero, una es
meralda con camafeo que pesa 160 quintales. Su 
dueño dice que ya le han ofrecido por olla 8,000 d u 
ros; pero no le conviene y desea que le hagan pro
porciones razonables sobredicha alhaja.

—He ahí un imposible, ha dicho un banquero que 
tiene una mujer muy caprichosa... gastar tanto di- 
Kero en una piedra, aunque sea preciosa, será siem
pre una locura.

Julio Nombela.

MISCELÁNEA
Alecciones municipales. El Exce 

len t í s imo Sr .  Ministro de la Gobernación,  en 
t e legrama del do,  dice á este Gobierno de 
provincia:

«II l i jándose  hasta  ahora  vigente  la ley Mu
nicipal  de 1877, y no s iendo probable  por  lo 
avanzado del  t i empo que  la sus t i tuya  otra 
n u e v a  antes  de la época marcada  la para  r e n o 
vación biena l  de los a y u n ta m ie n to s ,  se hace  
necesar io prevenga V. S. á los alcaldes que  
por  n in g ú n  concepto i n t e r ru m p a n  los t r a b a 
jos pre l iminares  de  las elecciones i n m e d ia 
tas; y que  para  la reedi f icación de  listas y  
demás  operaciones se a tengan en un todo á 
lo preceptuado en la expresada ley.»

Padrones. El Adm in i s t r ado r  de P r o 
piedades é impues tos  de esta provincia ,  con 
fecha 16 del actual ,  dice á los alcaldes  de  la 
m i s m a  lo que  sigue:

«Fal tando el papel de reintegro en  m u c h o s  
padrones  del  impues to  equiva len te  á los de 
sal,  correspondien te  al s egundo  semes t re  de 
1881-82 y actual  año  económico,  q u e  han  
presentado los ayun tam ien tos  y fue ron  a p ro 
bados por  esta Adminis t rac ión ;  se prev iene  
á los señores  a lcaldes  de  los q u e  se hal len 
en esto caso, le en t reguen  en esta oficina,  
dent ro  del t é r m i n o  de 10 dias; pues  de no 
verificarlo, se exigirá  por la via de ap rem io  
la penal idad que  establece la ley del T im b re  
de 31 de Diciembre de  1881.»

Contribuciones. El cobro de las c u o 
tas cor respondien tes  al impuesto  equ iv a l en 
te á los de sal,  por  los t r imest res  p r i m e r o  al 
tercero del actual  año  económico de 1882-  
83, t endrá luga r  en los pueblos  los dias y 
por  los recaudadores  siguientes: Baas de

Guadix ,  D. José Rodr íguez Fe r ra r ,  el 21 y 
22 de Febrero;  Cani les,  D. Gregorio Mafias, 
del 2 t  al 21; Gucdix ,  D. José do Gracia Ma- 
lagon,  del 21 al 23 id.;  La Poza, 1). Leovigil-  
do Cánovas,  del 21 al 23 del mismo.

Correos. Persona l .— El o íb ia l  p r i m e 
ro, electo para  la adminis t rac ión pr inc ipal  
do P a m plona ,  D. Francisco J. Dores, qu o  
serv ia  on la de esta provinc ia ,  como oficial 
segundo,  queda  en esta con el mismo cargo 
para  que  había  sido electo.— A Pamplona  va 
D. E n r iq u e  do Rosa,  que  ocupaba  el cargo 
para  quo  ha sido designado el Sr. Dores.

IJii m ego, l íoy quo está vacante el es • 
tanco que  pertenece á la Alhambra ,  rogamos 
al Sr. Delegado de Hacienda quo al p r o v e e r 
lo, im ponga  al agraciado la obl igación de 
insta lar lo en el pun to  para  que  se creó.  No 
hay razón n i n g u n a  para  que  un establec i 
miento  que  per tenece á la Alhambra ,  so si - 
t ú e á  muchos  cientos  do metros  de aquel  
sitio.

Sucosos do 1« capital. Anteayer ,  de 
dia y con sol,  robaron una  j a u l a  con un c a 
nar io ,  que  estaba colgada en un balcón del 
p r im e r  piso de u n a  casa de la placeta del Ne
gro.  Se sospecha q u e s e r á n l o s  ladrones unos  
muchachos  que  ju g a b a n  en la placeta y  se 
sub ie ron  al ba lcón por  una  reja.

Ha fallecido repen t inamen te  en su casa, 
Puente  del Crist iano,  Antonio Casares L^iva. 

E n  el arresto han ingresado:  Tres palomitas  
que  hacían  ostentación de inmora l  comercio 
en el Tr iunfo;  un  sospechoso de t om ador  y  
t imador ;  tres m u je res  que  in terceptaban la 
vía públ ica  en el Mercado y dos borrachos  
escandal izadores .

Otro bor racho  se cayó en la calle y se h i 
rió en la cabeza. Fué llevado al Hospital.

Hallazgo. S3 han encont rado  en Mona- 
chi l ,  pas tando  e i  el monte  público,  seis v a 
cas,  cuyos  d u e ñ o s  son desconocidos.

Railes. E 4 a  noche,  de 8  á 12. las s o 
ciedades La Union Mercantil y  Las Delicias 
(ex conven to  de  San Fel ipe),  dán bailes de 
conf ianza  á sus  socios.

Academia de la juventud Católi
ca.— Esta  noche,  á  las siete, el académico 
D. J o a q u ín  López Moreno,  con t inuará  sus  
conferencias sobre  el tema Instituios reli 
giosos.

Comedla. Los periódicos d é l a  cór te,  
a n unc i an  que  está en ensayo en el teatro 
Español  una  comedia  n u e v a  or iginal  del 
d i s t inguido  poeta Sr. López Muñoz,  t i tu lada
El coreado ageno.

Ingreso. El día 18, ingresarán en la 
caja de la provincia ,  los qu in tos  de los p u e 
blos  de Orgiva,  Acequias ,  Albuñuelas ,  Ba-  
yacas, Béznar ,  Bub ion ,  Busquis ta r ,  Cáñar  y 
Barja, Gapiléira,  Cara táunas ,  Chite, Cónchar ,  
Cozvi jar ,  Dúrcal,  Ferre i ro la ,  Izbor  y  Tablate 
y L an ja ron .

Sorteo para Ultramar. Del sorteo 
verificado el dia 15, resul taron 83 qu in tos ,  
á q u i e n e s  corresponde  i n g r e s a r e n  el ejército 
de U l t r a m a r .

IHovmiiento de población. Desde 
el l . °  de Enero  al 28 del m i sm o ,  se han r e 
gis t rado en esta población los siguientes n a 
c imientos  y defunciones :

Nacimientos .— Varones ,  420; hem bras ,  
380. Total ,  800.

Defunciones .— Viruela ,  61; s a r a m p i ó n ,  3; 
escar la t ina 8;  dif teria y  c r u p ,  23; c oque lu -  
que ,  9 ;  ti fus abdomina l ,  8; t í lus  e x a n t e m á 
tico, 6 ;  cólera ,  0; d i senter ía ,  38; fiebre pu e r 
peral ,  6; in termi ten tes  pa lúdicas ,  4; otras  
enfermedades  infecciosas, 22; tisis,  19; e n -  
í e r m e d a d e s ^ g u d a s  de los órganos  r e s p i r a to 
r ios ,  98;  apoplegía,  22; r e u m a t i s m o  a r t icu 
lar  agudo ,  6; ca tar ro  intes tinal (diarrea),  40;  
cólera infantil ,  10; d emás  enfermedades ,  286;  
por  accidente,  6 ;  por  suic id io ,  4;  por  h o m i 
cidio, 3. Total ,  701.

Diferencia en más,  99.
H emos  advert ido con demas iada  con t inu i -  

üad q u e  las enfermedades  di senter ia  y c a t a r 
ro intes t inal ,  (diarrea) ,  causan  s i empre  gran  
par te de las defunciones.  Este mes, es de I03 
q u e  menos  m uer tes  han causado,  y sin e m 
bargo,  se elevan á la respetable s u m a  de 98.

Nombramiento. Ha sido nom brado  
magis t rado de  esta Audiencia ,  el fiscal de  la

do Veloz Málaga I). A 1 fondo Massa y  Navar
ro,  fiscal de impronta  (pie fuó do esto terri
torio, y do íiuioii como funcionar io  judicial 
y  como amigo,  so conservan  aqu í  gratísimos 
recuerdos.

121 cabildo de ayer. B.ijo la pr si- 
dcncia  del Sr. Gómez,  asi s t ieron los señores 
García Valenzuela,  Martin Adame,  González, 
Lisbona,  Rivero,  Rcssiercs ,  Romera ,  López 
Salvat ierra,  Amaro,  Llórente,  Chinchilla, 
Calora, Morales ,  González Alva, Moni lor, 
Sánchez Gal lardo (don Antonio  y don G u 
mersindo) ,  Endér ica ,  Sánchez  Vilchez, Alon 
so Pineda y Gamacho.  ¿Se t ra taba de proveer 
algún de8tinillo?— pregun ta rán ,  al momento» 
los lectores.

Algo semejante;  se iban á elegir dos i n d i 
viduos  de la J u n t a  del Censo electoral para 
d iputados  á Córtes.

Antes de  en l ra r  en har ina ,  es decir ,  en 
elección, se adoptaron los s iguientes  a c u e r 
dos: quedar  en te rados  do las gest iones que  
practican en Madr id nuestros  represcn tan teg 
para  a lcanzar  lu res tauración del Centro t e 
legráfico; conceder  permiso al Cura  de Santa 
Escolást ica,  para  que  res taure  las columnas 
del at r io del referido templo;  que  la Corpo
ración asista á la fiesta rel igiosa que  se cele
b ra rá  el 23 en las Angust ias ;  que  se publi
que  h  línea á que  se deben someter  las edi 
ficaciones q u e  se levanten en el paseo del 
Violon, acera do San Sebast ian.  Se aproba
ron:  una  cuenta ,  impor tan te  31 pesetas, de 
r eparac iones  del mater ia l  de Bomberos,  y 
o t ra ,  por  va lor  de 100, de la cañería  de la 
plaza de B iba r r am bla .  T am b ién  se acordó 
que  la J u n t a  local informe acerca del au
mento de a lqu i le r  de  la casa escuela de las 
Angus t ias .

Procediéndose ,  en Votación nominal ,  á 
p r u v e e r d o s  vacantes que ,  por  haber  c u m 
plido los cua t ro  años  don Antonio Infantes 
y don Anton io  J im énez  Medina,  exis tían en 
la J u n t a  del censo,  r esu l ta ron  elegidos el se- 
ñor-Yi l lar real  por  11 votos y el Sr .  López 
Sa lvat ier ra  por  11. Los señores  Alonso Pi
neda  y Gamacho,  ob tuv ie ron  un  voto cada 
uno .

Las fiestas ilol Corpus. Anoche se 
r eun ie ron  los pe r io l i s ta s  y  acordaron n o m 
brar  una  comis ión,  compues ta  de los señores 
Diaz Ximenez ,  Vasco, Mir de los R íos, Perez 
Herrast i  (don Antonio) ,  Egui laz (don Leopol
do), Valera Vicente,  M. del Cast il lo,  Barre-  
cheguren  Santaló y Sánchez Vi l lanueva,  á 
fin de que  se encarguen  de p rom over  la ex
posición del ar le  retrospect ivo.  Estos s eño 
res serán ci tados  al A yu n ta m ie n to  el martes 
próximo,  para  cons t i tu i r  la Comis ión.  Fuó 
f i rmada una  sol ici tud  que  se di r ige al m i n i s 
tro de Fomento ,  p id iéndole  conceda  a lguna 
can t idad  pa ra  el esp lendor  de las fiestas del 
Córhu? .

El monto (lo Piedad. Verificóse ayer 
en el A y u n tam ien to  la a n u n c i a d a  reunion)de 
la J u n t a  Organizadora  y los individuos  que 
const i tuyen las comis iones  par roquia les  y se 
acordó:  n o m b r a r  á los señores  Sánchez A r 
ce, Diaz X im enez ,  Perez  del P u l g a r  y Rada 
Delgado para  q u e  vis i ten á las Corporacio
nes y au tor idades  y  les p regun ten  con qué 
donat ivos p iensan c o n t r i b u i r  á la realización 
del proyecto; q u e  las Comisiones pa r roqu ia 
les se cons t i tuyan  y comiencen  á practicar la 
cuestación q u e  se les ha  encomendado,  de
b iendo ent regar  qu in c e n a lm e n te ,  en casa de 
los señores  Agrela,  la lista y el impor te de 
los donat ivos  que  r ecauden ;  y por  último, 
q u e  se dé pub l i c idad  á  las mencionadas  l i s 
tas.

Oposiciones. A pr inc ip ios  del mes 
próx imo se cree quo em pezarán  los ejercicios 
de oposición para  c u b r i r  las secretarías y 
contadur ías  de  d ipu tac iones  provinciales que 
hoy se encuen t ran  vacantes ,  y son 14 de las 
p r imeras  y I I  de las segundas .

Pa ra  las secretar ías  hay presentadas 138 
sol ic i tudes .

Los que  resu l ten  aprobados ,  jun tamente  
con los que  ob tuv ie ron  igual calificación en 
anter iores  ejercicios,  f igurarán en una  lista 
q u e  se r emi t i rá  á las d iputac iones  para que  
hagan la elección.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

RIi io iii i  m  Dice La Correspondencia'.
«Una b u e n a  noticia para  los c o n t r i b u 

yentes.
El min i s t ro  de Hacienda se ha  cer rado  á 

la banda  en cuan to  sea a u m e n t i r  los gastos 
del p resupues to  venidero sobre el p r e s u 
pues to  vigente , no acepta n ingún  a u m en to ,  
y en este propósi to perseverará  r e s u e l t a 
mente .»

^suidos militares. Se ha acusado  
recibo á esta Capi tanía general  de las hojas  
de servicio do los jefes y  oficiales de r e e m 
plazo en dicho dist r i to.  \

Acuarela. En el escaparate  de El Pa
saje), (camisei ía  de la cal le  de Reyes Cató l i 
cos),  h i y  expuesta  u n a  preciosa acuare la ,  
or iginal  del jóven y d i s t inguido ar t i s ta  g r a 
nad ino  D. Valent in B ar recheguren .  R e p r e 
senta  un mercado mar roqu í ,  y tanto el p a i 
saje  corno las figuras, son m u y  carac te r í s t i 
cas y  bellos. El d ibu jo  y el color,  revelan las 
excelentes  dotes de art is ta  que  a d o r n a n  al 
Sr .  B ar recheguren .

Circular. P or  la dirección genera l  de 
San idad  se h a  remi t ido  á los gobernadores  
de  las p rovincias ,  u n a  c i rcular  encargando 
la más r igurosa  vigi lancia en las carnes  y 
embu t idos  de cerdo,  prohib iendo  á la vez  
la impor tac ión  de dicho ar t iculo que  pueda 
es ta r  infestado de t r ichina .

Advertencia. Debidamente  a u t o r i z a 
dos,  adver t imos  á los indust r ia les  ó p r o d u c 
tores  de efectos que  hal lan de exhibi r se  en 
la  exposición in ternacional  de pesca que  
t e n d r á  l uga r  en Lóndres  en l . °  de Mayo pró 
x im o ,  que  las dudas  que  se les ofrezca, p u e 
den consul ta r las  d i rec tamente ,  y en obsequio  
á  la b revedad,  al presidente  de la comisión 
gestora de esta  exposición,  establecida en el 
min is te r io  de Marina.

Y ya q u e  de esto hab lam os  no será  ocioso 
i nd ica r  á los cosecheros de sal,  la bcínve- 
n iecc ia  de que  sus  productos  f igurarán en 
esta exposición,  por  el g r a n  c onsum o  que  de 
esta  matei fa  se hace en  la indus t r ia  d é l a  
pesca.

Igual  adver tencia  hacemos  á los cosecheros 
y ref inadores  de aceite de  oliva ó pescado; á  
los de  espar to ,  cáñamos  y otras mater ias  tes- 
tiles de apl icación di recta á es ta  indus t r ia ,  
así c om o  á los fabr icantes de latería para  en
vases de pescado;  y de estos los q u e  deseen 
obtener  detalles,  pueden dir igirse al señor  
pres idente ,  pud ien d o  nosotros  ant ic ipar les  
que  todos los gastos de traspor tes,  ins ta la 
ción y d e m á s  se rán  sufragados  por  el Es 
tado.
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Boletín oficial de ayer. Gobierna civil’—Cua • 
dros de las defunciones y nacimientos ocurridos 
desde al 29 de fiaero al 4 de Febrero del actual.— 
Para el 15 de Marzo se anuncian las subastas de los 
espartos de Gnadix y Albuñuelas.

Diputación provincial.—Se ordena á varios al- 
ca’des se presenten en la Depositaría provincial pro
vistos de las cartas de pago, por lo que á cada uno 
de ellos se le señala por dietas no devengadas pol
los respictivos comisionados.—Relación de los in 
dividuos sorteados el dia 15 para el ejército de Ul
tramar.

Delegación de Hacienda.—Real órden del Minis
terio de Hacienda sobre reclamaciones de algunos 
Ayuntamientos para que se declare que la ley del 
Timbre de 31 de Diciembre de 1881, no ha derogado 
la facultad concedida por leyes especiales á las Cor
poraciones municipales, para cobrar ol 90 por ICO de 
las inultas que impongan por infracción de las orde
nanzas y bandos de policía.

Audiencia de Granada.—Se trascribe una Real 
orden que se dirige á los jueces de primera instan
cia.

Juzgados.—Ei de Huéscar, llama á D. José María 
Rodriguez; el municipal de Cortes de Baza, anuncia 
vacante aquella secretaría, y el cuerpo de E. M. lla
ma á un desertor.

Indice de las leyes, proyectos de ley, Reales de
cretos, Reales órdenes, Instrucciones, Reglamentos, 
etc., copiados de la «Gaceta de Madrid,» y de las 
circulares, edictos y demá disposiciones de este Go
bierno de provincia y dependencias de la mi«ma, que 
se han publicado en el mes de Enero.

Aíslas. Las señaladas para el dia 19 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:Sala d élo  C ivil .—Granada, D. Eduardo Gon
zález Chía con D.* Ana Domingo y otro, resacion 
de un contrato.Sala de lo criminal.—1.a Sección.— Baeza, Luis 
Contreras, disparo.—ArchiJona, Josefa Perez, hur
to.—V era, Mateo Pallares, lesiones.—Málaga, Juan 
Palomo, id.—Id., Antonio Cauatro, hurto.—3.a Sec- 
PW»,—Andújar, José Delgado, lesiones.—Marbella,

M guo! Tira lo, incendio. - Granada, Ana Vico, hur
to.—Murbdlla, José Peinado, hurto.

1’arlflH detenida». Las que so encuentran on la 
Administración principal do Correos en el mes de 
Enero do 1883 por insuficiente franqueo y falta de 
dirección, son las siguientes:

Dolores Haro, Málaga.—Gracia Mejías, sin di
rección.—Manuela Diez, Marbella.—Francisco Mesa, 
Granada.—Francisco Martínez, Vera.—Antonio Gar
cía Carrerps, Granada.—Andrés do Córdoba, Castro 
del Rio.—Juana Gómez Martínez, sin dirección.— 
Jo9é Ocaña, id.—Antonio Bccerril, Pilas.—Dolores 
Jiménez, sin dirección.—Ramón Olivcr, id.—José 
Burgos, Granada.—José Forran, sin dirección.—An
tonio Abad, Barcelona.—Rafael Fernandez, sin di
rección.—Antonia Martin, id.—Lorenzo Ros, Mo
tril.—Manuel do Toro, sin dirección.—Tomás Moli
na, Granada.—Juan González Fresneda, sin direc
ción.—Rosario Muñoz, id.—Colostino Vallecillo, id. 
—José Negrete, id.—Francisca la do Aguilar, Gra
nada.—Carlota Sánchez, id.—Francisco Fernandez, 
id.—Francisco Moreno Suarez, Manila.—Mariano 
Lafuonte, Marianaoo.—Fernando E. do Carbajal, 
Madrid.—Coronel Jefe de la Guardia civil, Puerto 
Rico.—Olegario Castellani, Cartagena.—Antonio 
González y González, Madrid.—Granada 15 de Fe- 

| brero de 1883.—El Administrador principal, Andrés 
Tamayo y Baus.

Albóndiga de granos. Precios y  balance del trigo. ~ Existencia: Sobrante de anteayer, 665 fane
gas; entrada de ayer, 410. Total existencia de ayer, 
1075.=  Venta: A 16 pts. 75 cent, la fanega, 13 fane
gas.—A 17 pts. 00 cts. la id., 40 id.—A 17 pets. 50 
ets. la id.. 79 id.—A 17 pts. 75 cts. la id., 130.-A 
18 pts. 00 cts. la id., 85 id.—A 18 pets. 50 cts. la 
id., 76 id.—Total vendido, 423 fanegas.—Balance: 
Existencia, 1075 fanegas; vendido, 423 id. Sobrante 
para hoy, 652 fanegas.

Precios de otros granos.—Cebada, de 9 pesetas 
00 cénts. á 9 pets. 50 cónts. fanega.—Habas, de 14 
pets. 00 cénts. á 14 pts. 50 cénts.—Maiz, de 13 pe
setas 00 cénts. á 14 pets. 00 cénts. Yeros de 17pese- 
tas 00 cénts. á 17 pets. 50 cónts.

CULTOS.

Dia 18.—Domingo 2.® de Cuaresma, San Eladio, 
obispo, y San Simeón, mártir.—Jubileo de las 40 ho
ras en la ig’esia de San Andrés, á las nueve misa 
cantada, á las cuatro novena de San Conrado, y 
predica D. Joaquín Puerta.—Catedral, á las nueve, 
misa mayor, y predica el señor Canónigo Magistral. 
—Ea la Magdalena sigue la quincena de Ntra. Se
ñora de Lourdes, y predica D. Manuel Arcoja.—Ea 
la iglesia de Ntra Sra. de las Angustias, á las once, 
función, asiste la Real Maestranza, será orador don 
Emilio de la Rosa, á las cuatro se hace la novena, y 
predican losPP. Jesuítas.—En la iglesia délosHos- 
pitalicos, á las seis, ejercicios de devoción á San Jo
sé.—En San Juan de los Reyes, rosario y ejercicios. 
—En San Justo, la Piedad, Santa Catalina de Sena 
Santa Isabel, rosaiio y ejercicios.—En Santa Ana, 
predican los PP. Jesuítas, y ea Capuchinas, don 
Joaquín Romero.—En el Sagrario, á la oración, pre
dica el Excmo. Sr. Arzobispo.—A la oración se hace 
explicación de Doctrina cristiana en la igleria de San 
Cecilio, Santiago, San Pedro, San Ildefonso, Santa 
Escolástica y las Capuchinas.— Visita déla Córte de 
María,—Ntra. Sra. de Consolación, iglesia de San 
Matías.—El dia 19, está el Jubileo de las 40 horas 
en la iglesia de San Andrés.

Cartas á «El Defensor.»
M A D R I D .

16 Febrero 83.
No h a y  medio  de  sacar  las cosas d t l  c a u 

ce por  donde  cor ren ,  y este es el de la c a l 
ma.  Así se co m p ro b ab a  anoche  y se c o m 
prueba  h o y  en los cí rculos.

La an imac ión ,  q u e  reinó cuando el deba te  
de ma t r imonio  civi l h a  desaparecido,  y aque-  
lia d is idencia  q u e  subió á la  superficie ha 
sido acal lada  e n t r e  los dis t intos  e lementos  
que  cons t i tuyen  las huestes minis ter ia les .

Pe ro  se sabe  q u e  el Sr. Romero Girón 
opina  en los ex t remos del  l ance  como el s e 
ñ o r  Alonso Martínez,  y que  para  evi tar  m a 
yores escándalos  no volverá  á tocarse la 
cuest ión del m a t r im on io ;  no pasarán las c o 
sas de como hoy están,  lo cua l  agrada  á  la 
mayor ía ,  que  e n t r e  las opiniones  del señor  
Marqués de Sardoal  y las del Sr. Fab ié  está 
con las de  este.

Algunos  izquie rd is tas  se l a m e n ta b a n  ayer  
de lo doct r inar io  del Minister io y  el Sr. M a r 
tes se dedicó á ca lm a r  los ánimos.  Este  h o m 
bre  públ ico y a  á ú l t im a  hora ,  p ronunc ió  a n 
te r educ ido  n ú m e r o  de personas  y d i r i g i é n 
dose á Gasset y Ar t ime ,  con qu ien  c o n v e r 
saba,  un verdadero  discurso ,  que  t u v o  dos 
conc lus iones .

Que  la I zqu ierda  no debe atacar  v io l en t a 
mente  á la  s i tuación,  antes  p repa ra r  la un ión ,  
pues  la mayor  pa r t e  de  los e lementos  q u e

fot man  las filas minis ter ia les  vend rán  á f o r 
m a r  c >n la ac tual  I zqu ie rda  el g r a n  p a r l ’do 
l iberal ,  que  es preciso q u e  sea grande,  m u y  
g ra n d e  para  com b a t i r  al c o n c r v a d o r  q u e  es 
poderoso.

De sue r te ,  que  a u n  por  este lado a u m e n ta  
la ca lma ,  y t am bién  por  el de la Union ro- 
publ  cana ,  q u e  no hará  nada  hasta no dar  
c im a  al deba te  de los asuntos  de Cuba,  que  
se efectuará  así que  lo permi ta  el Sr. Nuñez 
de Arce.  Sin em bargo ,  no t a rda rá  m ucho  en 
ab r i r se  d i scus ión  acerca del ju ra rnanto ,  c u 
y a  comis ión ab rev ia rá  los t raba jos  do d ic ta 
men  que  al fin se p resen ta rá  sin la firma del 
Sr. Fabié .  Nadie so expl ica  como habiendo 
t ransí j ido todos, eso lo haga  el indicado se
ñor  Consejero de Estado.

Otro proyecto que  también l l ama la a t e n 
c ión es el de impren ta .  Ayer  se r eun ió  la 
Comisión con asistencia del Sr .  Becerra, 
qu ien  propuso la supres ión  de mul ta s  y  otras 
modif icaciones al proyecto del gobierno.  Hoy 
se ha  r eu n id o  la Comis ión pa r lamentar ia  y 
ha  sido designado el propio Sr. Becerra  pa ra  
ob ra r  c om o  c rea  opor tuno .  D8 Isasa no se 
sabe  q u e  opinión sos tendrá :  ayer  no asistió 
por  ha l la rse  indispuesto;  pero es posible 
asista hoy,  pues  dent ro  de pocas horas  se 
r eúne  de nuevo  la comis ión  indicada.

Después de lo dicho, no t ic iassuel tas .  T a m 
bién esta noche h ab rá  r eunión  de minis t ros  
en la Pres idencia  pa ra  ce lebra r  Consejo, al 
cual  se a t r ibuye  impor tanc ia  admin is t ra t iva ,  
p o r q u e  según  he oido en él expl icará  el señor  
Gamazo los propósi tos  de re formas  q u e  le 
a n i m a n .  Estas  reformas se  re fer i rán  p r i n c i 
pa lm e n te  á la p r im era  enseñanza ,  que  buena  
fal ta  q u e  tiene de ella; respecto de la e n s e 
ñanza  en genera l ,  t a m b ién  hará  algo, a u n 
q u e  s u b o rd in a d o  á la actual  ley.

Se habla  de cues t iones  de actas y de la 
morosidad de la comis ión en da r  d ic támen 
acerca de las dobles,  sin cuyo requis i to  no 
no es posible obl igar  á  los d ipu tados  á  q u e  
opten desde  luego por  un dist ri to:  es p roba  
ble  q u e  esto sea objeto hasta de in terpelac ión 
si cabe la frase. El  t r i b u n a l  de las actas g r a 
ves se mueve :  m a ñ a n a  se verá  la de Amurr io  
y en breve las de La Bisbal  y  San  Fel iú .

La p r im era  r eun ión  de  la Asamblea  r e p u 
bl icano progres is ta  se verificó anoche  con 
m u c h o  ó rden .  Asis t ieron unos  c ien ind iv i 
duos ,  es tando represen tadas  45 provincias  y 
22 per iódicos.  La sesión se invi r t ió  en apro
ba r  actas,  y es ta  noche  c o n t in u a rá  bajo la 
p res idenc ia  del señor  F iguero la .

Y ya que  hablo de reun iones ,  di ré  que  
ayer  ta rde  lo hicieron los i nd iv iduos  citados 
al Congreso pa ra  fo rmar  la liga para  el fo
mento  de n u e s t r a  m ar ina .  Presidió el seño r  
Leigonier  y h u b o  diversos pareceres ,  c o n v i 
n iéndose  en n o m b r a r  u n a  comis ión ,  como 
así se verif icó,  para  gest ionar  pa r l a m e n ta r i a 
mente  lo o p o r t u n o . —Y por  ú l t imo,  otra r e u 
nión,  la del Ci rculo Mercant i l ,  acabó por  
n o m b r a r  ot ra  comis ión q u e  a sum ie ra  i n t e 
r i n a m e n te ,  las facul tades  de la J u n t a  d i m i 
s ionar ia ,  q u e  nadie qu ie re  r emover .

Se p r e p a ra n  m u l t i t u d  de e n m ie n d a s  al 
p royecto  de p r im e ra s  mater ias .  Los p ro t ec 
cionis tas  se m u e v e n  m u c h o . — El du q u e  de 
la  T o r r e  es tá  en cama ,  a u n q u e  no de g r a v e 
d a d . — Los f ranceses  aqu í  res identes  t ra tan 
de fo rmar  un  cí rculo.

De prov inc ias ,  las desgracias  de Málaga 
á  c ausa  de  la t r iquinosis ,  q u e  hacen  s e n s a 
ción y previenen los án imos  cont ra  la ca rne  
de ce rdo .— E n  Valencia  se s igue  con ac t iv i 
dad la causa  sobre  falsif icación de bil letes de 
Banco.

Del ex t ran je ro ,  q u e  la Cámara  de París  
votó el contraproyecto  Barbey,  q u e  el S e n a 
do desechó.  Se cree llegar á un  arreglo e n 
tre am b o s  cue rpos  colegisladores ,  y es p o s i 
ble q u e  se fo rm e  un minis ter io  Ferry,  a u n 
que  este h o m b r e  públ ico no qu ie re .  La e x 
ci tación es cada dia m ay o r ,  pero la t r a n q u i 
l idad  mate r i a l  perfecta.— F.

Crónica parlamentaria.
Sesiones del dia !6 de Febrero.

SBIVADO.
Se aprobó  e! acta a n te r io r .— El min is t ro  

de la Gobernación contes ta  á var i a s  p regun  •

tas que  hacen dos senadores ,  y dice que  des
de  m a ñ a n a  se pub l i ca rá  el extracto oficial do 
las sesiones de esta Cámara .

El Senado  acuerda  r eun i r se  m a ñ a n a  á la? 
cuat ro de la ta rde  en secciones para  el n o m 
b r a m i e n t o  de di ferentes  comis iones .

Ent rándose  en el órden del dia  con t inúa  el 
debato pendien te  sobre el proyecto relativo 
al Es tado  Mayor general  del ejérci to,  a p r o 
bándose  después  de t ranqu i lo  deba te  el a r 
t ículo 7.°, y puesto á di scusión el 8. °  es im
pug n ad o  per  el Sr. Morolo, contes tándolo á 
n o m b r e  de la comis ión el Sr. Rique lme,  que  
aclara  las dudas  del p r imero .

El  s eñor  Fernandez  y González considera 
que  ei ar tículo 8 0 huelga en el proyecto,  n e 
gando  la exact i tud  de la aseveración que  so 
hizo ayer,  de q u e  es más  Amplia y  profunda  
la enseñanza  que  so da en las academias  mi
l i tares,  que  la de las Universidades.

El sei ior  Presidente:  No puedo pe rmi t i r  
q u e  ol seño r  F e rnandez  y González ent re  en 
u n a  discus ión  y a  te rminada .  Ruego que  se 
concre te  al deba te  del ar t ículo octavo.

El señor  Fernandez  y González: Yo e n t e n 
dí que  la mesa me había  concedido la pala
b ra  en este concepto para cuando  se entrase 
en el ó rden  del dia .  No s iendo  así me siento.

Después do aprobado el a r t .  8.°,  se leen 
var ias  e n m ie n d a s  á los 9.°, 10 y 11,  y  sus 
pend ido  el debate,  se levanta la sesión.

Eran  las seis y  cuar to.
GOÍVGRESO.

Se ap rueba  el acta an te r io r .— El Sr. Vivar 
in te rpe la  al gobierno  sobre el presupuesto 
de Marina .

El Sr. Atard:  Me veo en la precisión de d i 
r ig i r  una  que ja  sobre  la i r regu la r idad  con 
que  se publ ica  y repar te  el Diario de las Se
siones.

El Sr. Nieto defiende u n a  proposición de 
ley sob re  el derecho de ext radic ión,  en la que  
se dictan reglas para  su ejercicio, si bien con 
el carác ter  de t iansi tor ia ,  mien t ras  se hallen 
vigentes  los t ra tados  in te rnac iona les  que  li
gan á España  en la actual idad.

Se toma  en cons iderac ión como ig u a l m e n 
te  otra del Sr. Z iy as  sobre u n a  carre tera .

E n t rándose  en el órden del dia se  leen y 
ap ru e b a n  sin di scusión un  d ic támen de la 
comis ión  do actas,  ap rovechando la del s e 
ñor  Gamazo por  Medina del Campo.

El  señor  Pres idente :  Gomo q u ie ra  que  la 
comis ión del código de comerc io  ha ret i rado 
a lgunos  ar tículos para  re formar los  de nuevo, 
y m a ñ a n a  se r e ú n e  el t r i b u n a l  de actas g ra 
ves,  y n o  s a b e m o s  el t iempo que  estará r e u 
nido,  se seña la rá  órden del para el lúnes.

Se levanta la sesión á las cinco.

Noticias extranjeras.
La siUiina siria do un tenor.

Un periódico de  Ancona  refiere de esta 
manera  la t rágica muer te  del tenor  Ronconi ,  
ocur r ida  en el teatro de S inigagüa.

Eran las ocho.— Lleno e s t i b a  el teatro de 
públ ico:  el di rector  de e r q u e  ta dió la señal,  
y  el telón se levan tó  después  del pre ludio .  
El t enor  Roncon i ,  que  desempeñaba  e f  pa -  
pel d* Fausto, apareció sentado en un si llón.  
El públ ico le sa ludó  con grandes  aplausos.  
Ronconi  abr ió  d e s m e s u ra d a m e n te  sus  ojos: 
después ,  un ex t raño  es t remecimien to  agitó 
s u  persona .  In ten tó  levantarse  para da r  g r a 
cias al públ ico,  y volvió á caer en  el sillón: 
dijo a lg u n as  pa labras  que  el públ ico no oyó, 
la o rques ta  seguía  tocando y el públ ico,  al 
ver  á  Fausto sentado y si lencioso,  p r o r u m -  
pió en denuestos ,  gritos y si lbidos.

— ¡Ese no es Ronconi ,  sino u n  comparsa  
disf razado!

— ¡Nos e n g a ñ a n !
— ¡El tenor  está  borracho!
Tales fueron las voces que  re sonaron ,  y ol 

escándalo crecía por  momentos .  En t re  tanto 
Ronconi  seguia  sentado,  con su  ros t ro  di la ta
do,  los ojos v idr iosos  y cua jados,  sus  ¡ábios 
ent reabiertos .  Llevó con gran t rabajo su  m a 
no derecha  á la frente.  El d i rec tor  d e  escena 
se pone en pió, la  mús ica  calla, el públ ico,  
en  cambio ,  a u m e n t a  su chil ladiza.  Un avisa
dor  sale  al escenario,  cree com p re n d e r  lo s u 
cedido,  y dice al público:

— El tenor,  sobrecogido por u n  te r ro r  p á 
nico,  no puede  can ta r ,  y  necesi ta  un  breve 
espacio para  reponerse .

Cae el telón.  El  pobre  Roncon i ,  al s en t a r 
se  en el si llón,  hab ía  sido víc t ima de  un 
a taque  cerebral  y  m a r i ó  en la escena.

Este  ma log rado  ar t ista  era  hijo del c é l e 
bre Ronconi ,  tan conocido y e s t imado  en 
Granada .  )
& d e s u d s r ñ o s e s ^ca
** a  á subasta, ¡as tres ÜDcas
siguientes: Una casa callo-de Puentezuelas, número 
12.—Un solar contiguo ¿ la anterior.—Y ua grupo 
de tres casas, eu la calle de Párrrsga, números 13, 
15 y 17.—El remata se celebrará el d¡a 24 de¡ cor
riente. en la Notaría de D. Francisco Ruiz ¡ guilar, 
placeta de la Capilla Real, á las doce de eu mañana, 
y en dicha Notaría están de manifiesto los tirulos, 
pliego de condiciones coa la tasación y piés cua
drados de cada finca.



EL DEFENSOR DE GRANADA

I'maki) virtud decontrnío (wtalirnrfo en tre  el Hll- 
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lio de M H'H  no ¡ingerí »remo* ningún »nuncio 
extra provínola! kI no se recibe por condúcelo 
do d i n «  Asociación.

f

FOB 0UÊ COSER A MANO?

TOBOS IOS ilODElOS

PESETAS 2‘5 ¡f SEMANALES.
SIN MAS ANTICIPO.SO p o r fiOO de d e scu e n to  

p.l contado.

M I L O S  X3E1 A . T - . 0 O D O 1 V ,
TORZALES DE SEDA,

AG UJ AS ,

aceite, piezas suelta# y accesorios para 
toda clone de costura.CASAS PARA IA TENTA

en todas las capitales de provincia.
Para evitar falsificaciones, exíjanse en la» facturas 
las palabras ,

MÁQUINA LEGITIMA
de la t'om pañía fabril S lü if iE R .

Pídante catálogos ilustrados con listas de precios.

V i l  POR EL PROPIO COSECHE-
i A LM ul ro. En el antiguo y acreditado

establecimiento de Felipe l le v a , situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, do las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, 8G  rs. arroba, y O 
rs. cuartilla.

AVISO INTERESANTE.—EN LACALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas—Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas y sa 
les manda á todo el que desde fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

«»§ ?LA URBANA.
CompañíaanÓQima de seguros contra incendios, 

establecida en París desdo 4 de Marzo de 1838 y en 
España desde 1849— Dirección general on París, 
rué Le Pellcticr, 8 y 10.—Representación genera- 
en Madrid, calle de EspozyMina, 6.—Garantías: 
Capital social, Reservas y, Primas en cartera Reales 
vellón 145.023.534'44. —Esta Compañía lleva43 años 
de existencia. Bus operaciones se extienden á tods 
Francia, Argelia y España.—Asegura (salvo deter
minadas exclusiones) todo cuanto el fuego, el rayo, 
las explosiones del gas y do los aparatos ae vapor, 
pueden destruir ó deteriorar.—Cumple religiosa
mente con sus compromi iba pactados y paga al 
contado el importe justificado do loa siniestros acon
tecidos. ya en Madrid, ya en la Agencia á que cor
responde la póliza.—Ha satisfecho por 91.494 incen
dios basta 31 de Diciembre de 1880, reales vellón 
172.533.593*34.—El tota), de los seguros suscritos, 
desde su fundación, asciende, en capitales efec
tivos, á la crecidísima suma de quiaiontos veinte 
y ocho mil millones de reales.—No hay otra empre
sa de su clase que procoda más foro raalmente y 
cuyas garantías ofrezcan mayores y menores segu
ridades.—O fleinas de la Dirección de la provincia 
de Granada, calle Horno del Haza núm 22-

« r rv  v n v i f  a n  ZACATIN 33 Y ALCA ICE- 
a l l j l l r l l j l i l l j .  RIA. 2 y 4.—Esta acredita

da casa ofrece á sus numerosos clientes loa gran* 
des surtidos que del extranjero y Cataluña acaba de 
comprar para ia presente estanion.—En alfombras> 
portiers, cortinages damascos, pasamanería, broca- 
letes, yutes y cretonas para muebles grandes nove
dades; todo arregladísimo.—En confecciones: lanas 
para trajes de alta novedad, pañetes, cachemires, 
sayas, fichús terciopelo, mantelería, pañuelos para 
la cabeza y cuello, blondas, flecos, encages, rasos, 
moires, rasos cordelé, velos y mantillas, lo más nue
vo y rico que se conoce.—En abanicos, quitasoles, 
paraguas y telas de lana negras; sederías y efectos 
para novias, un excelente surtido.—Para caballeros, 
toda clase de ricas telas para saqués, gavanes. ter- 
uos, chalecos, vueltas y pañería especial para capas. 
—Para niños, preciosas confecciones de todas clases. 
—Y en holandas y lencería, como en ferretería el 
surtido que tanto acredita á esta casa.—Notables 
cajas da hierro contra incendios, camas doradas, 
nacaradas y maqueadas, colchones, colchonetas, la
na crin: lo que se quiera y todo en extremo arregla
do.—Se mandan géneros y muestras á los que de 
uera gusten pedirlos.

lLiOS-3 A G M I f l O r r A l D O a

VINOS, AGUARDIENTES Y VINAGRES SUPERIORES
PROCEDENTES DE GÓJAR,

as bodegas del  E xcmo.  Sr. 1). José Genaro Vil lanova,  p r em iados  en  la Exposición R e 
gional  de Cádiz ,  con m e d a l l a d o  pla ta,  so venden  por  cuen ta  del Propie tar io  en  el depósito 
establecido en 11 Pue r ta  Real,  frente  á  la confiter ía  de  los Sres .  López H ermanos ,  de las c l a 
ses y precios  s iguientes:

de

AGUARDIENTES.
Arrob. Bot.

Aguard ien te ,  anis ,  clase  super io r .  410 lOrs .
Id. id.  do ! •  c l a s e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 7 •
Id. id. de 3.* c lase  m u y  aceptable.  55 5 »
Id. seco de 22 g rados .................  60 »
Esp í r i tus  de 3 5  g rados .. . . . . . . . . . . . . . . . 110 »

VINOS.
Arrob. Bot.

Je réz  seco .. . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . . 75 7 rs,
T in to  a ñ e j o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70 6 »
L á g r i m a  e s p e c i a l . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .  75 6 »
Moscatel . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 65 5 ‘50
Blanco s e c o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 i  »
Tinto  s e c o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .36 \  »

IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA.
i  ,

Está abierta al servicio público la imprenta de El Defensor de Granada, en la que se admiten impre
siones desde las más económicas hasta las de mayor ujo, tales como

Letras de cambio,
Tarjetas, 

Facturas de gran lujo, 
Recibos,

Libros, folletos 
y periódicos. 

Membretos & vari»« tintas. 
Billetes,

Cartas,
Facturas ecomiccas, 

Estados,
Impresiones de fantasía.

Libros talonarios,
Circulares,

Anuncios en colores,
Esquelas fúnebres,

PR O N T IT U D , P E R F I L  ION Y ECONOMIA.
tal es ol lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas prece
dentes de fábricas alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido de 
base á la creación de esta imprenta, que dispone también de la maquinaria que se necesita en sus porfectí- 
simos trababajos.

Aguila 5, IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA. Aguila 5,

n

Or\, oft*

• *****  d e  s e g u r o s ^

GARANTÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294'15 reales 
vúlon.—Subdirector en Granada y su provincia, 
» .  J O S E  PAA’U O R R O . Oficinas, calle del ¡Fg- 
trllto, nrim. t i _____________

AV Se îace vari°3 muebles do
luj0, roperos y de comedor, y 

una caja de hierro para fondos, un estrado y una ca
ja de música. Desde las once á las cuatro de la tarde, 
Plaza Nueva, número 41, 2.°, izquierda.

PLANTAS DE OLIVOS- blacionde
Tocon. se venden 10.000 plantas de olivos, desde sie
te á diez años.—Los pedidos podrán hacerse á el 
encargado de la labor ó al Administrador, Gracia, 
número 26. \
LITOGRAFIA DE FRANCISCO CASADO, PLAZA 
de Bibarrambia, Granada.—Tarjetas, esquelas, bille
tes, timbres, orlas, etiquetas, circulares, notas de 
precios, retratos, láminas de novelas, mapas planos 
y especialiiad en e tampas á una y á dos tintas.

L A  S E M A N A  S A N T A - — es-'
ta festividad recibidas recientemente en L \  SUL
TANA:—Cachemir de Escocia, merino, támesis, la
nilla, casimir, armur y vuela para vestidos y man
tos. Gro negro, desde 16 rs.; vaso de Lyon, raso 
maravilloso y Rasimir para vestidos y manteletas; 
ricos flecos y agremanes de terciopelo para los mis
mos y un gran surtido de blondas y encajes de todas 
clases; granadinas lisas y en dibujos de novedad 
para mantos; velos de blonda y Schantilly para los 
mismos; preciosos velos cuadrados y de for ; a en 
blonda y encaje y todos los géneros propios para esta 
época — Hav un magnifico surtido en elasticotines, 
satines, lastin, taupelin y tricot para levita y traje 
de caballero; gran surtido en corbatas negras y de 
color en todas formas y clases.—Habiendo salido ya 
de compras para la próxima eatacion un socio de es
ta casa, en breve recibiremos algunas novedades, 
entre ellas un buen surtido de sombrillas, Devacio- 
tarios y Semanarios Santos.

o .»  v r p t L m n  un brek y dos troncos de guar- 
Sj£a niciones Plaza de los Girones,
núm. 4, darán razón.

SANCHEZ, LITO&HAFO DE SU
Magestad, premiadoconmedallado oro, MendezNu- 
ñez, junto al cafó del Pasaje.—Se hacen trabajos de 
todas clases, con perfección y economía.—Estam
pas de gran tamaño de Ntra. Sra. de las Angustias 
y San Miguel.—Etiquetas en colores y barnizadas. 
—Especialidad en trabajos caligráficos, tarjetas de 
visita y billetes.—Nuevo despacho, Uasso,' graba
dor, Zacatín.

ACADEMIA DE MÚSICA DIRI-
gida por la señorita D.* Visitación Torres y Martí
nez, profesora de piano.—Se abrirán las clases el l.° 
de Marzo, los lunes, miércoles y viernes, á la ora
ción en punto.—Precio mensual: 1.a clase, teoría y 
solfeo, gratis; 2.a id., piano, 20 rs-; 3.“ id., música 
clásica, 40 rs-—Las alumnas se presentarán con la 
anticipación debida para indicarles los autores del 
texto. También da lecciones á domicilio á precios 
convencionales.—Callo de Gracia, núm. 38.

RESTA URANT
tías, 2, Granada.—Terminad» la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co uo- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde. ¿ 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y so admiten encargos.

AGUARDIENTES DE MERLO. Cármen,
27.—Los aguardientes de Merlo son de vino de Val
depeñas, y no hay que confundirlos con los aguar
dientes industriales de patatas ó raicea, que si bien 
los presentan con carácteres agradables, son perju- 
dicialísimos á la salud, según puode to o el mundo 
convencerse preguntándoselo á los facultativos.— 
Respecto á los vinos es necesario probarlos para po
der apreciar sus buenas cualidades higiénicas; los 
hay para todos los gustos, fuertes ó flojos, ásperos ó 
finos, nuevos ó viejos; pero todos saludables y sin 
mezclas.—Para garantía de los consumidores les di
remos que damos 10.000 reales al que pruebe que 
los vinos y aguardientes de Merlo contienen sustan 
cias estrañas á la uva de que proceden. Hay también 
otros vinos y entre ellos uno du ce tan delicado y es- 

uisito, que ha merecido la calificación de Vino de 
lamas y el Higiénico de Merlo que no nos cansare

mos de elogiar ni recomendar á todos aquellos que 
hagan las digestiones con dificultad ó padezcan 
diccnteria. Precios. Jeréz, 6 reales botella; Man
zanilla, 6; Málaga, 6; Valdepeñas viejo, 6; Vino 
de Merlo higiénico, 4; de Damas, dulce y seco, 4; pa
ra la fresa, 4; Aguardiente, á 5 y 6 rs.—Puntos de 
venta: Plaza del Carmen .—San Matías 1.—Plaza 
de Bibarrambia, casas nuevas.—Elvira 1, confitería. 
—Alhóndiga 24, confitería.—Pié de la Torre 3.

S
«3 «  A V 3 9  a f i v f s v a  Gran surtido de relojes 

de oro remontoir y á lla
ve. con joyería, esmaltes y lisos, para señoras y ca
balleros.—Completo y variado surtido en relojes de 
plata y de nikel.—Ultimas novedades en relojes de 
sobremesa, reguladores y de cuadro.—Garantía, 
bondad y economía, es el lema del Establecimiento. 
—42, Zacatín, 42,—M. Bermudez.

E N  L A  C A L L E  D E  E L V I R A ,
junto á Santiago, se alquila un extenso local, á pro
pósito para almacenes o depósito de maderas, hier
ros, etc., ó bien para talleres de coches, carretería ó 
cualquiora otra industria que necesite mucha exten
sión. En la calle de Montalvan, núm. 8, darán ra
zón; en donde se venden palmeras, bojes, obónibus 
y otras plantas.

inspiraciones-
históricas, por D. José Taronjí, canónigo del Sa
cro-Monte.—Un elegante volúmea de 310 páginas 
en 4.°—Precio: Tres pesetas en todas las librerías de 
Granada.

CÁMARA Y MONDRAGON.—
Príncipe, 5.—Los sucesores por traspaso, hecho con 
D. Manuel Lumbreras, presentan al público grana
dino una gran variedad de efectos en su reformado 
establecimiento, que se han recibido hace poco, ta
les como pasamanería, lampistería, paraguas, vi' 
nos legítimos de Jerez, chocolates y cafés. Además 
tienen un excelente surtido en herramientas para 
artes y oficios.—Estos señores alquilan en su mis
ma casa ua piso, cómodo para sastre ó modista.— 
Príncipe, 5.

m  M Á S  T O S .
JARABE PECTORAL DE 0 lC0N.

Alivia rápidamente y cura las TOSES antiguas y 
rebeldes, catarros agudos y cróuicos, asma, ronque
ras, irritaciones de garganta, dolores y opresión de 
pedio, cansancio y esputos de sangre, la TISIS sus
pende su marcha destructora. EL JARABE de 
O CON, es el úuico tratamiento para la curación de 
las afecciones de los órganos respiratorios.—Depó
sito, botica calle de Puentezuelas.

GRANBUÍ&OL2SUADEC ASTRO
Mesones, esquina ú la do la Sillería.— Esto tan acre
ditado y lujoso establecimiento, so encuentra nbior- 
to á disposición del público, desdo las cuatro do la 
mañana hasta launa dol di», donde so sirven bu
ñuelos grandes y pequeños, todos á igual procio, con 
miel, chocolates, azúcar y otros efectos qno corres
ponden r1 establecimiento.—Callo do Mesones, os« 
quina á la do 1a Sillería.

F Á B R I C A  CATALANA. “
do panto y paraguas | Ara la estación de invierno.— 
Variación general do toda clase do dichos artículos, 
desdo lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1}2 reales medias para sonora y cal
cetines para caballero.-—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.— A 4 y 6 realos camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
80 de soda.—Cora superior á 11 realos libra.—Se 
componen y telan paraguas.

SE VENDEN EN GUADIX CIEN
fanegas do cánamo procedentes do Alcudia y de la 
última cosedla. Precio y demás antecedentes so da
rán en la Callo de Santa Paula númoro 27.

SE VENDE LA MAQUINARIA
completa do una fábrica de fideos y pastas do todas 
clases. Es del sistema más moderno y consta de una 
caldera cilindrica para envolver la masa, molino y 
prensa, todo olio do hierro, platillos de bronce, se
caderos metálico» y trasmisión completa para el mo
vimiento de las maquinas, que puede dárselo por 
medio de una caballería ó f or fuerza de agua ó de 
vapor.—Para más detalles, dirigirse al Sr. D. Pe
dro Moren, en Motril, ó en Granad», en la plaza del 
Cérmcn, núm. 15, principa!, der cha.

GIMNASIO HIGIÉNICO ? ¿p!i;
Miguel Zubeldia Peramo. Placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio dirigido 
al desarrollo ae las fuerzas, conservación de la salud, 
tratamiento de algunas enfermedades cen estricta 
observancia de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que so sirvoa aconsejarlos, prolonga
ción de la vida y mejoramiento de la especie huma 
na —Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mañana y de seis y media de la tarde en adelante,

a m a  DE CRIA en Sant8-é para Cftsa de 108
de Nava», 15.

padrea. Darán razón, calle

A V A T  I T U iP A n  de su dueño y en subasta 
A  V U L U n l A J J  extrajudicial, se vende ana
«asa en la calle de Reyes Católicos.—El pliego de 
condiciones se encuentra en la escribanía de D. Joa
quin Roldan, cita placeta de la Capilla Real.

M f i f tT  T T U T l 1 CIRUJANO DENTIS- 
. Ü U J l J j i E l  1  ta y profesor de los esta

blecimientos de Beneficencia provincial.—Dientes 
sueltos, dentaduras. (Rlexir Ague Boto Colliett.)— 
Su gabinete, Puerta Real, entrada Calle de Reyes 
Católicos núm. 8, piso segando.

LA MODA ELEGANTE ILUS-
TRADA. —Périódico especial del bello sexe, in
dispensable, po • su utilidad práctica, en toda clase 
de familia. Publica siempre los mejores modelos de 
toda clase de prendas de vestir para señoras señori
tas y niños, y exactísimos patrones para confeccio
narlos en casa. Se envía el prospecto y número de 
muestra gratis, á las señoras que gusten pedirlos 
ála Administración. CARRETAS 12, PRINCIPAL, 
MADRID.

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA ¡blicacfon,
sin rival en nuestro idioma, C3 hoy considerada co
mo una de las más completas de su índole que ve 
la luz pública en el mundo civilizado, y los aman
tes del progreso, las ciencias, las artesy la industria 
hallarán siempre en esta revista uua entusiasta pro
pagadora de los adelantos y de la cultura moderna, 
á la vez que un medio de seguir sin que la atención 
se fatigue, el movimiento intelectual y político de 
todas las naciones.

^ ^ * M D E M  d°8 ^aDCê as cristales para
Elvira, 95.

puertas de calle, y un estrado.

BIBLIOTECA UNIVERSAL Ä S
M ontaner y Simon (Barcelona). Esta biblioteca se 
publica por repartossemanales.Cada reparto contie-

columnas, y á tres cuando el texto así lo aconseje, 
* "  "  ‘ .naíá-

nel cuatro pliegos folio, ilustrados é impresos á dos 
‘ lo

uu número de T a  Ilustración Artística una 
mina para cuadro ó gran álbum de salón.—Los cua
tro pliegos corresponden, é cada obra de cuatro
Íue hay en publicación y que versan sobre Ciencia, 

J te ra tn ra , lElstería y Viajes.—El precio de cada 
reparto completo es de cuatro  reales, para los se
ñores suscritores. Fuera de suscncion, costará cada 
reparto dos pesetas y cincuenta céntimos. La 
Ilustración A rtística que se reparte gratuitamen
te á los suscritores de la Biblioteca es un magnífico 
periódico, do ocho páginas en folio, y con soberbios 
grabados.—Para suscribirse, diríjanse á la Sucursal 
de Montaner y Simón, San Antón, 13, Granada.

P A i f f i w n  f o t ó g r a f o  d e c a -
Ü A IV U JN U . MARA DE S.M. PUERTA 
REAL NUM. 9.—Procedim ientos y apa
ratos instantáneos para retratos de ni- 1 ños.—Unico establecimiento de su clase que 
tiene premios de varias exposiciones obteni

dos por la superioridad de sus trabajos comparados 
con otros de esta localidad.—En esta casa que es vi
sitada constantemertipor los más reputados artis
tas, y personas inteligentes, se hacen por los siste
mas más rápidos y modernos cuantos trabajos se re
lacionan con la fotografía y muy especialmente los 
retratos, bien sean en negro ó en colorido, desde el 
tamaño más pequeño hasta el verdadero natural, 
siendo sus precios desde 20 reales la docena hasta 
4.000 reales uno, según su clase.—Se trabaja y des
pacha todos los diai desde las ocho de la mañana á 
cinco de la tarde.

Tipograf/a de El  Defensor de Granada.
Calle del Aguila núm. 5,


